
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y 64 Y 136 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO 

JULIO CÉSAR GODOY TOSCANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, Julio César Godoy Toscano, diputado federal a la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de la facultad que le 

conceden los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción 

II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se permite 

someter a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de decreto que adiciona el artículo 4o. 

constitucional y reforma a la Ley del Seguro Social, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

La discriminación es una conducta que implica el despojo de derechos y que se funda en el abuso del poder, y 

obstaculiza el desarrollo de las personas y las inhibe en la consecución de sus derechos humanos. La 

discriminación hace que surjan diferencias inadmisibles, que atacan la dignidad, que es la esencia de la 

construcción moral y social de todo individuo. 

En este sentido, el pronunciamiento teórico de nuestro pacto social, traducido en nuestra Constitución federal es 

poner fin de raíz a todo tipo de discriminación. Bástenos evocar el precepto que de manera expresa y más 

específica nos refiere a tal igualdad, aunque en realidad nuestra Constitución está sembrada de disposiciones 

antidiscriminatorias: 

Artículo 1o. constitucional, segundo párrafo:  

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas.” 

Este precepto es un mandato terminante, para acabar con todas las manifestaciones discriminatorias, mandato que 

desde luego incluye al poder legislativo, que está obligado a limpiar nuestro Estado de derecho de todo resabio de 

desigualdad, de maltrato, de discriminación. A este respecto, hay una enorme tarea pendiente para nuestro 

Congreso, pues abundan disposiciones que contrarían al párrafo transcrito. No podemos seguir permitiendo, que 

ordenamientos menores trastoquen la letra y espíritu de nuestra Carta Magna. 

La edad, suele citarse de continuo como causa de discriminación, pero referida a las personas maduras o adultos 

mayores. Sin embargo, se debe enfatizar la discriminación por edad que sufren las niñas, niños y jóvenes; no es 

este el lugar para abordar el complejo abanico que adopta tal injusticia respecto a éstos. 

Queremos abordar una problemática contenida en la Ley del Seguro Social, específicamente en el Capítulo III, el 

cual se refiere al Seguro de Riesgos de Trabajo, en su sección tercera, que aborda el tema de las prestaciones en 

dinero y en el Capítulo V, que se refiere al Seguro de Invalidez y Vida, en específico en la sección tercera, que 

define el concepto de Ramo de Vida.  

Recordemos que en ésta se contienen, las pensiones para los beneficiarios de las y los asegurados, cuando éstos 

fallecen a causa de un riesgo de trabajo, cuando aplica el seguro de riesgos de trabajo o por causas no 

profesionales, cuando aplica lo relacionado con el ramo de vida, antes ramo de “muerte”. 

En uno y en otro caso, las hijas e hijos de la o el asegurado, acceden a la pensión de orfandad, por el equivalente al 

20 por ciento de la pensión que le hubiera correspondido al asegurado por incapacidad permanente total o 

invalidez, que disfrutaba ya el asegurado, o le hubiera correspondido, en su caso; porcentaje que puede 

incrementarse hasta el 30 por ciento cuando fallecen ambos padres. 



Esta pensión de orfandad termina, cuando el joven alcanza los 16 años de edad y no estudia, hasta los 25 años si 

estudia en planteles del sistema educativo nacional, y en tanto esté totalmente incapacitado y no pueda mantenerse 

por sí mismo, en caso de que padezca alguna incapacidad. 

Pues bien, y aquí está el meollo de nuestra propuesta, cuando surge alguna de las causas, antes mencionadas que 

ponen fin a la pensión por orfandad, el menor recibe únicamente 3 meses de la pensión que venía percibiendo, por 

concepto de finiquito. 

Contrastando con lo anterior, cuando alguno de los beneficiarios, casi en su totalidad mayores de edad, llámense 

viuda, viudo, concubina, concubinario, da causa para que se le suprima la pensión, con motivo de contraer nupcias, 

reciben por concepto de finiquito 3 años de la pensión que percibía.  

Los menores, en los supuestos de los que hablamos, suman a su condición de niños o jóvenes, su calidad de 

huérfanos, ya sea de uno o ambos progenitores, lo que aumenta su fragilidad y desprotección. Exigiéndose para 

ellos por tanto, una mayor tutela, traducido en este caso, en poner fin al monto mermado de los finiquitos 

entregados a los niños y jóvenes.  

Si cualquier menor y joven tiene derecho a que el Estado y la sociedad lo tutele, con base en el artículo 4o. 

constitucional, la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México, la Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y diversos instrumentos internacionales suscritos por México; lo tienen 

con mayor razón, aquellas niñas y niños cuyos padres cotizaron durante años para darles protección. 

En números concretos, en tanto los niños y jóvenes reciben 90 días de pensión por concepto de finiquito, los 

adultos reciben 1,095 días de su pensión por concepto de finiquito. 

Es decir, los niños y jóvenes apenas reciben el 8.2 por ciento de lo que obtienen los adultos. Para estas 

disposiciones de la Ley del Seguro Social (64, penúltimo párrafo, 66, último párrafo, 133, segundo párrafo, y 136, 

último párrafo), los niños y jóvenes valen, o para decirlo con eufemismo, sus necesidades valen, apenas un 8 por 

ciento que las necesidades de los adultos. 

Ni en el derecho sucesorio se encuentra base para tal trato discriminatorio, ya que para el Derecho Civil, el hijo o 

los hijos y el cónyuge o concubino, se reparten la herencia por partes iguales. No se puede alegar que los mayores 

de edad, tienen mayores gastos, pues al recibir tal finiquito lo reciben en su calidad individual, con independencia 

de su papel como padres, en su caso. 

Muy por el contrario, un mayor finiquito, o por lo menos igual al que reciben los adultos, se hace indispensable 

para los niños y jóvenes, ya que ellos van arrancando a la vida y todo les hace falta para poder subsistir, crecer, 

desarrollarse. 

Concretamente, requieren recursos para su manutención y arrancar hacia su autosuficiencia en base en algún oficio, 

en el caso de los jóvenes que cumplen 16 años y no estudian; o exigen esos recursos para su manutención y para 

abrirse camino como profesionistas, en el caso de los jóvenes que tienen los 25 años y han concluido sus estudios; 

con mayor razón respecto a los niños y jóvenes incapacitados, a quienes se les quitará la pensión, no cuando estén 

totalmente capacitados, sino cuando ya no estén “totalmente incapacitados” y puedan mantenerse con su propio 

trabajo, lo que es subjetivo, por lo que, un finiquito mayor, les ayudará a compensar sus retribución mermada como 

incapacitado (a su condición se suman, su calidad de huérfano, incapacitado, y seguramente pobre). 

Los derechos no se pueden aumentar o reducir en base a la mayor o menor edad, sino partiendo de que a todos, 

niños y adultos, les reclaman el mismo número de semanas cotizadas (ramo de vida, antes muerte), lo único que 

puede dar base a una diferencia, serían las mayores necesidades y tutela del beneficiario, que como queda dicho, 

son los niños y jóvenes quienes las tienen. Y bien, si no se les otorga un finiquito mayor, por lo menos, a los niños 

y jóvenes se les debe igualar su finiquito respecto al que reciben los adultos. 



La justificación de nuestra iniciativa se manifiesta aún con mayor fuerza si tomamos en cuenta que el cónyuge, 

concubina o concubinario pueden ser incluso niños o jóvenes, y no obstante lo cual, reciben más finiquito que los 

niños y jóvenes-hijas e hijos.  

Recordemos lo que mandata el artículo 4o. constitucional sobre la tutela merecida a los niños: 

“Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 

sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

”Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo 

necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

”El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 

niñez.” 

Por su parte, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, por citar sólo alguno de 

sus preceptos, establece lo siguiente: 

Artículo 3. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo asegurarles un 

desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y 

moralmente en condiciones de igualdad. 

Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes: 

A. El del interés superior de la infancia. 

B. El de la no-discriminación por ninguna razón, ni circunstancia. 

C. El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión política o de cualquier 

otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, discapacidad, circunstancias de nacimiento o 

cualquiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o representantes legales. 

F. El de corresponsabilidad de los miembros de la familia, Estado y sociedad. 

G. El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías constitucionales. 

Siguiendo nuestro razonamiento en esta exposición de motivos, en el marco normativo vigente, se hace 

indispensable una adición constitucional, para garantizar los derechos de los jóvenes. Como podemos ver, los 

jóvenes no existen en nuestra legislación como sujetos específicos de derechos, y por tanto como beneficiarios de 

una tutela especial; nuestro marco jurídico se refiere exclusivamente a los niños o a los adultos. 

Este hecho de su omisión en el marco legal los hace sujetos de una discriminación permanente al no especificarse 

ninguno de sus derechos, por tanto, equivale este hecho a que el Estado les niega expresamente sus derechos, o 

cuando menos no se los reconoce.  

En tal virtud, debemos darle a nuestra juventud un rostro jurídico propio, indispensable para darle pleno sustento a 

nuestra iniciativa.  

Al efecto proponemos, complementariamente, para darle toda la firmeza jurídica necesaria a nuestra iniciativa de 

reformas a la Ley del Seguro Social, la adición del artículo cuarto constitucional, con el fin de consagrar de manera 

expresa los derechos de los jóvenes, lo que debe dar pauta más adelante, para emitir todo un marco jurídico 

específico al respecto. Esto especialmente en el marco de las propuestas de la Conferencia Mundial de la Juventud 

2010, celebrada en nuestro país. 



Por todo lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona el artículo 4o. constitucional y reforma la Ley del Seguro Social  

Artículo Primero. Se adiciona al artículo cuarto constitucional un párrafo octavo, y se recorren los subsecuentes 
para quedar como sigue:  

Artículo 4o. ...  

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los jóvenes son sujetos titulares de derechos, entre otros, de los derechos a la vida, a la salud incluida 
aquella para la sexualidad y salud reproductiva, a la educación, al trabajo en respeto a su derecho 
prioritario a la educación, derechos a la alimentación, vivienda, a la cultura y sano esparcimiento, a la no 
discriminación, a la justicia, a la participación, en general a su pleno desarrollo con una perspectiva de 
género. El gobierno federal en coordinación con las demás instancias de gobierno, y los sectores social y 
privado, comenzando con las organizaciones de los propios jóvenes, deberá hacer efectivos estos derechos.  

... 

... 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 64 y 136, de la Ley del Seguro Social, en los siguientes términos: 

Artículo 64. (...) 

a) ... 

b) ... 

Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley serán: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 



V. ... 

VI. ... 

... 

Al término de las pensiones de orfandad establecidas en este artículo, se otorgará al huérfano un pago adicional 

de tres anualidades de la pensión que disfrutaba. 

... 

Artículo 136. ... 

Con la última mensualidad se otorgará al huérfano un pago finiquito equivalente a tres anualidades de su pensión. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de noviembre de 2010 

Diputado Julio César Godoy Toscano (rúbrica) 

 


